RES.1266 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008643, Ent. N°1220/18)

VISTO: el Oficio Nº 513/18 de fecha 26.02.18 remitido por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 7/2016, convocada para la prestación del servicio de conservación de espacios públicos en barrios de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7826/2016 de fecha 28.10.16, el Intendente de Maldonado dispuso adjudicar ad referéndum de este Tribunal, el presente llamado a la empresa FLORVILUR S.A;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.12.16 acordó observar el gasto por contravenirse lo dispuesto en los Arts. 15 y 65 literal C) del TOCAF; 

3) que con fecha 4.10.17, la Dirección de Contaduría, se imputaron las sumas de $ 13:350.000, $ 3:600.000 y                 $ 3:000.000, correspondiente al período enero- octubre del 2018, con cargo al Rubro 5278 (de Limpieza, Aseo y Fumigación) 16009 (Municipio de Maldonado), sin disponibilidad;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24.01.18, acordó observar el gasto por derivar de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables, y por contravenir lo dispuesto por el       Art. 15 del TOCAF;

5) que el Intendente, mediante Resolución              Nº 1492/2018 de fecha 23.02.18 dispuso reiterar el gasto, por considerar que los factores de ponderación han sido determinados, y que la necesidad de establecer pautas objetivas para asignar puntajes en cada uno de los factores no es indicada en el Art. 48 del TOCAF, y respecto a la falta de disponibilidad, al entrar en vigencia el nuevo presupuesto 2016-2020, existe disponibilidad para atender el presente gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no modifican las  circunstancias de orden legal que ameritaron las observaciones del gasto por parte de este Tribunal; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 24.01.18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
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